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S U M A R IO

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TECNICA DEL ESTADO

Onfen -̂lnc.ütponmáo al «ervido del 
Estado- Empatio! a! Mngvs^rtMo del 
Ttfbvmml Supremo í). Juan Gualber- 
to Bennutí-ez Ballestero», — Pági*» 
na 4410.

Orden. ~~ Concediendo la jubilación 
por Imposibilidad física ai Ingeniero 
Jefe de Montes D. Juan E¿¿heterda, 
e feartoe,—Pág. 4410

Orden.—Concedi-emfO franquicia pos
tal a! Servicio da luíovmodóc de 
Asistencia n Frentes ^ Hospital-es, 
Págs. 4-1 tü a 41: 3.

Cü te; O-, teiCtiKrtr^

V te^.nv- a&vwia :: a

Ornen. -■--Sobre depuración dC per-so- 
nal de i a B sC dón  Pcaouu* BAgio- 
•naídfc Leda *- Páfp 4 4 4 .

únten ~~ Sotare depumdóu d&t -persu- 
íksF de! Distrito Fwctáiú de Lnóu,— 
ÍXig. -1414.

Orden. Se?? .ara-mío ctefúdfm unente 
de) servicio a í>* Líuirermo Ovejero, 
i.Drcrvsr Veicrinario del D eposito 
de seweiiíttkoí 4ú Leéíu—Pág. 4414,

s-Oíh¡u^

Orden,----DeciarajulQ separado definí- 
t)vRa?cirie del ¿Arricie y dado de 
bala en el es catalán - u r perte^ 
nece, aí k  s p coi o r-Auxilia r de T ta - 
bajo de S-qpocuí: D . a9 n,ro u e P  
gado ¡riert■<orz, ■•—• Pá.g.. 4-:* 1 -•*«

65MmHl_8E8Em
CVtAw.•— Acordando O p-m m íoo  en 

el de Jtthií&cióu dot Se*
cr^tssriu- d«d Áyunt«M.ki/Uo de ¿Ar* 

fC áeeres) D , E&í;ojd¿¿íku¡ 
„ — f ‘n £ * *&MSo .

C>uá/¿.~-Acó r etando la jubilación de! 
Comisarla de tercera D. M atéelo  
Viejo Butrón, por cumplir la edad 
?vgiírmeu’iar?». —Pág., 4411,

Onten * —Dj jan lo §dn «efecto l& *?epa* 
ración o ^-stada de! «¿«Comisado 
dol Cuerpo de I-nyesiig&cióa y YlgB 
latida Lb Poribio Lechan jSTavo."--- 
Pág. 44-15.

CiroV/o--Áci>rUando la separación deí 
Cuerpo de Investigación y Vigilan* 
d a  do! Agente <i-e segunda Do Per* 
na'iwio S?>ier M artínez.—P ág, 4415* 

Grr&n* Mem- e| reingreso en e! C uer
po de Lives-tigadón y V i t a n d a  de! 
Age irte Se primera ciase i). Luis 
SaiM'^er Careedo. —Pág. 44-f.& 

Onien Mom d  .reingreso en t i  C uer
po i!-. :.' iVMHdgación y Vigilancia dtl 
iüSjo * or de primera d ase  D. José 
Juan r  ’íiiioíltí®. Púg, 4425.

Om/;av. ídem va reposkkéi del Age-n- 
B de tercera dam" de i Cuerpo de 
Invo'oig-addu -;y Vigilancia D„ Fraio 
ci^c.o FBdr'gaez Rodríguez. - PágB 
na 441o.

Orden-. ídem rv hw  eso 7Ht o! Caer* 
po de luvo^bi^dón y. V,Ig.jbuida útí 
Agente de pMnient- i>. Maa-uel Alón* 
aa Liiuerei.. --• Rfig. « w .

Orden, 24om el rek ig r^ o  en et C uer
po de laves p a c ió n  y Vi^Uanda del 
Agrace 4% .primerie cRme O,
Pérez- Carvajal*—f*ág3. 4415 y 4418

l í í QE SuHRRft

O rden .— Resuelve se bagou 
vas a Sos WterlrmAos k s  órdeoeí* 
*Óe 28 de junio y íá d*e octubre def 
eonÚMiie año (®‘B< OO . núms. 253 
y 36T) en que se dan normas para k\ 
asimihi-eíói) de Ofickdea Médíco-^-^ 
Pdg. 44*6. -

AmQ%*nv*
Orden.-■$<& confiere d  miplvo

iiero*s O* kiúOYik* Ríbamygua Mea- 
dict?n?>gue.~~Pág. 4418-

O rden, —Kectibcn ntío ía Orden de 23 
ée Julio CUkvo íB, O., mm. 3*T8)' re
lativa a lós ascensos a Sargentos y 
cabos de Inte mi en d a  ea la forma 
qne indica.—Pág, 4416,

Orden,—Concede el empleo de Capi
tán Moro a los Oficiales Moros de 
primera Que relaciona. —Pág- 4416,

O rden .— Asciende ai empleo de Sar
gento provisional de Árttlleria a los 
cabos Vate/nano Ortuzar Alonso y 
o tro s ,—Pág, 4416,

m&m*
O rd e n .Causa baja en ef Ejército, 

como sancionado' por un Consejo de 
guerra, e\ Teivieuie de infantería 
D, José Que vedo Moreno.—Pógi-

' na 44:6,
Orden, ideru Idem eí Alférez provi

sional de fufaiüerk D, José Perales 
Perpifí/t.- Pág, 4-11.7-

Onien, - klem ídem aü cabo de banda 
M¿uh.k .¿ Síuubude Lozano. ~ Pagi- 
mUHT,

O n ien  Autoriza para usar sobre el 
Hhíb>.r.vné ;;i co-ndecoradóa del Gra
do de Hip'.ítt (Cafe a líe y*), de la Or
den MeXCoU, cocevA*da aí Alférez 
p.rpvlsi'onal d-u iu-fanterfa D- Justo 
H a y a t le f^ j o ,— 4417.

Bectarwíiftfi* Ha gpU.isid

Orden. —PedaráíHlo apto para el as- 
euQífeo to fc d k to  al Te- 

ni ente Auditor cíe primera D jBze- 
Q^eí-Dlez Diaz, r.P4g,,4417..

Orc/m.—Pasan as los- destinas q*te !n- 
áim Io« jefe» y Ofkisíes fcb 
iue! Lkna Sarabiá y otro»»—
m  m h

Oa /í.ví,—|dem sdem los Oficíale» de 
Infunéorfu l>t PlorentliH> Domínguez 
Domínguez y #tro«'-»PáK»« 43ÍT a
ím>
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Orden- Idem a loa Camílouc^ de 
Guarnición do! Ejército uel Sur oí 
Suboficial. t o n n iT o  I). üipkuío 
Cobo Calvo y ios S a r je n  ios de In
válidos L> Anioiiio Moreno Moreno 
y otro ---Pag. 4419 

Urden. Dispon»: que la Orden de 37 
de octubre uilimo (ib ( k  nnui» 383) 
destinando u ía Unanliu Cu.louiai 
do Santa Isabel (Femando Pck>) 
unos Oficiales de íniauíenu y Ca- 
Imllerfa, se entenderá un el sentido 
de que los desliaos son «Al servido 
de otros Mininlofios», — P a g . 4419, 

O rden* -Pasan a los dosímoo que in
dica jos jefub y Oficiales de Arí i! lo
ria D. Francisco del Pozo y do Tni- 
vy y o t ro b . P á g - 44 fí) .

Orden* Idem idem los ídem D. José 
Antonio Quiroga y Martille/ de Pi
són y otro a . Pag. 4419,

O rden . •— ídeiu aí Servicio de Auto- 
ihovíIímuo deí Vjéidíu  el Tenienle 
deí Cuerpo de Tren L>. julio B a r 
gueño C or té s ,—Pag 4419.

O rden . ídem a las órdenes del G ene
ral Jefe deí quinto Cuerpo de Ejér
cito el Farmacéutico primero don 
Ricardo Cala Jiménez.—-Pag. 4419, 

Orden .—idean a los Centros que ex

presa vi persona! deí Material de 
. Artillería y Cuerpo Anadiar S uÍkiF  
turno D, Francisco lzquk ¿do Rodrí
guez y otro, Pag, 4 i í9, 

OV'r/íVi.-’-Idem a k>a que a o indican ios 
Jefes, Oficiales, Alumnos y Subofi
ciales de Ingenieros LA Florentino 
Canales González y oíros. Pági
nas 4419 y '1420,

Urden, Idem idem jos Surgen los 
provisionales de Infantería i), An
drés Ojea Barros y o tros. — Pág!- 
4420 *

JÜWÍ.srtJtt -a o j>Off fg» Ita irJta

Orden. ••-íMnccdo ía Medalla, je  Su* 
írimleniojs ñor ía Patria, aí Capiíán 
do íuLmieda •). Juan López (ion/.á- 
luc. y o íro s .  l-’ágs. 4420 y 442L

O fU s I t t l lU S í í u l  ¡ í o  ^Ui»sí&í I t u u o U t o

Aacenaus

O rden---A sciende  aí empleo de C a 
pital] al Tómente LL Joaquín Espi
nosa de los Monteros J im énez. — 
Pág . 4421,

Orden-—  Confirma el ascenso aí em
pleo inmediato a! Sargento de Com
plemento de Árfuioría D. Enrique 
Cusas P a s a r ía . —Pag, 4421.

Unten* —* /U;dmido u Larnuicéuüeo 
primero de Couipk-munio aí vugrur 
do i ) , PclN Z uñ ida  [guipiüza.■ — 
Pág, 4121,

fkihitUaciuMS
Orden —  Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán aí Tenkmiu don 
Daniel Sánchez .Pueh.--Pág,. 4421,

SfcüuiijH ui Zahina

en  ef servto&e

Orden.—Concedo la continuación eit 
eí servicio du.j persona! de Marine
ría que r d u d o m p  — Páipe 4421 y
4422,

Orden,—Organizando niraoe curios 
coa normas para comprobar ja fue- 
eMu de ios alumnos do! Cuerpo G e
neral de la A unada ,■~Págs. 4422 y
4423,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas

Anuncios particulares

Presidencia de la danta 
Técnica del Estado

ORDENES

Exento. Sr.: Vistas las diiigen- 
eias instruirlas ¡rara depurar la 
actuación de Id Juan Guaiberto 
Bernituíez BaI les ten>s, Mngisira
do del Tribunal Supremo, se 
acuerda su incorporación al ser
v ido  del Estado Español.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 15 de noviembre 
íic 1 0 3 / .  II A n o  Iriuttíul. 
Francisco G . jo rdana .
Sr. Pivskleuíe de la Comisión 

de Justicia.

Resultando justificada regla
mentariamente lu Imposibilidad

física deí Ingeniero-Jefe de Mon* 
íes D. Juan Echeverría e Izarbe, 
ise acordado conceder ía jubila
ción a! mencionado funcionarlo 
con ei percibo de- Sos haberes 
fjue ¿reglamentariamente le co
rrespondan co-,: arreglo al Esta
tuto de Ciases Pasivas d d  Esta
do de 21 de noviembre de 1927.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 10 de noviembre 
de 1037. =■ II Año Triunfal. ^  
Francisco G. jordana,

Sres. Presidentes de  las Comi
siones de Agricultura y T ra
bajo Agrícola y de Hacienda.

Exento. Sr.: Con objeto de que 
la Sección de Información orga 
nizada ¡)o¡’ la Delegación N a d o -  
nal de Asistencia a Frentes y

Hospitales pueda cumplir sus 
patrióticos y humanitarios fines, 
facilitando a !as familias noticias 
de las vicisitudes por que pasan 
aquellos de sus deudos que ca
yeron en el combate o enferma
ron en los frentes, dispongo que 
se conceda fianquioia postal al 
Servicio de. Iníormación de. Asis
tencia, a Frentes y Hospitales y 
a cuantos a él se dirijan, siem
pre que la correspondencia se 
curse empleando los modelos de 
tarjetas cuyo formato se inserta 
a continuación.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
anos. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.--11 Ario T riun fa l,— 
Francisco (i.  jordana.

Sres. Presidentes de la Com i
siones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

4410
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( A N V E R SO)
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(ANVERSO)
 s

T A R J E T A  P O S T A L
Asistencia a Frentes y Hospitales 
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( A N V E R S O )

T A R J E T A  P O S T A L

Asistencia o Frentes y H ospitales 
Servicio de Información 
Franquicia Posta!
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NOTA.—Las tarjetas preinsertas llevan en el anverso, en su .parte superior derecha, una cruz en encarnado y 
amarino con dos hojas de acebo; y en ei reverso, Ea misma cruz en ei centro de la parte superior *
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Comisión de Agricultura yTra
bajo Agricola

O r d e n e s

Vista s  las diferencias practi
cadas para uepusar D acSaoioióa 
do! personal a a ' PpLsnón F o
C , '(i P ip '! -  1 h . , ' ' ’r p  C ' 
diva! J r C1 1 í -. a:,
Cultura > Tasbs;o .Q¡ m: íú, se-

fü,n le d ;''P’'-. alo en el Decreto- 
.ey ó , icmhre he 1936',

y en virtud de las facultades que 
me confiere la Orden de 1.° de 
septiembre del presente año; ve 
dispuesto las sanciones siguien
tes:

Queda separado del'iniílva > • en- 
ie útil servicio, causando baja 
en e! Escalafón respectiva el 
funcionario

D. Leandro Aroca González, 
A u x i' ia r A ri n i i n i s í r a íivo.

Asimismo se decretan las si
guientes sanciones:

D. Santos Ovejero del Agua. 
Veterinario Director de! Centro, 
tres meses de suspensión de em
pleo y sueldo y traslado a la Ins
pección Provincia! Veterinaria de 
Badajoz.

D. Enrique Fuentes Cuadrado. 
Capataz Pecuario, tres meses de 
suspensión de empleo sueldo.

D. Eufemio Serrano Sánchez, 
Capataz de Industrias, tres me
ses de suspensión de empleo y 
sueldo.

D: Manuel Rebollo Martínez, 
Porquero, dos meses de suspen
sión de empleo y sueldo.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, cumplimiento y 
traslado a los interesados.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937.== Segundo Año Triun
fal. —El Presidente, Eufemio Ol
medo.
Sr. Director de la Estación Pe

cuaria Regional de León.

Vistas las diligencias practica
das para depurar la actuación 
del personal del Distrito Fores
tal de León, dependiente de esta 
Comisión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola, según lo dispues
to en el Decreío-Lcy de 5 »ie di
ciembre de 1936, y en virtud de 
las Sdeaitades que me confiere la

O 'á u í -se i de ovenibre 4eí 
pi«v,e¡r.e ano; he «depuesto tus 
sanciones sQulentes*

Qm'íicn v-poraoo- definitiva* 
memo del servicio, cansando 
beja en su escalafón, ios G uar-
O..C P-'OOStulC'-i

So. Brio.'divo Gao. *a Alvares. 
Ib h v n  Martin Cabrero, y 
1). Mar Dr.; o A i v,:: coz Ramos 
A;-! mismo se impone la san- 

cióa b¿ suspensión de un año 
de ooinTo y sueldo, a partir de 
:a fecha de ia presente disposi
ción, a

O. Arturo Chaguaceda Vega,
Auxiliar a extinguir.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, cumplimiento 
y traslado a los Interesados.

Dsos guarde a V. S. muchos 
añns. Burgos 18 de noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal. -E l  Presidente, Eufemio Ol
medo.
Sr. Ingeniero jefe del Distrito 

Forestal de León.

Vistas las diligencias practica
das para depurar la actuación del 
personal del Depósito de Semen
tales de León, dependiente de 
esta Comisión -de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, según lo dis
puesto en .-el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1836, y en vir
tud de las facultades que me con
fiere la Orden de 1.° de septiem
bre del presente año; he dispues
to las sanciones siguientes: 

Queda separado definitivamen
te del servicio causando baja en 
el escalafón respectivo el funcio
nario D. Laureano González 
Ovejero, Director Veterinario de! 
Centro.

Lo que comunico a V. S, para 
su conocimiento, cumplimiento y 
traslado al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre 
de 1937,—Segundo Año Triun
fal.*® El Presidente, Eufemio Ol
medo,
Sr. Director de¡ Depósito de Se

mentales de León.

COMISION DE TRABAJO

ORDEN

De conformic u< s.v.a e! resal*' 
tado tis'l cereda :A gubernativo ! 
de d 'earni'éB. t esoee i: . y  íCcc- 
to, cu cumplimiento de» Decreto 
106 de la junta de Defensa Ha- ¡ 
cío .a-i;, he: Decreto-Ley de o de 
dicíe ’Dre y a propuesta cíe V. E. 
dispongo:

' j : v' sea pepjívado definitiva' : 
mcide dei scrv,cio, y dado Je 
baja en el escalafón de Inspecto
res-Auxiliaros de Trabajo, don 
Casimiro Delgado Hervanz, que 
prestaba sus servicios como tal 
en ia Delegación provincial de 
Trabajo de Segovia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =  
p. D., Alejandro Gallo.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

 
O rdenes 

Exento. Sr,: Por Orden de es-  
ta fecha se ha verificado el pro-  
rrateo que previene el artículo 
4-6 de! Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en e! expediente 
de jubilación voluntaria a favor I 
d e f Secretario de! Ayuntamiento i 
de Hernán-Pérez, de esa pro- I 
vincla, D. Escolástico Gonzáléz j 
Gómez; teniendo en cuenta que 
el sueldo regulador es el de 
3.000 pesetas y que contaba 
treinta y cuatro años, un mes y 
tres días de servicios, por lo que 
corresponden al interesado 1.800 
pesetas o sean las tres quintas
partes des expresado sueldo. ;

El Ayuntamiento de Sahugo 
(Salamanca), abonará mensual- 
mente 98,43 pesetas, y el de 
Hernán - Pérez, 51,57 pesetas, 
quedando esta última Corpora
ción encargada de recaudar de 
la otra ia cantidad que le ha sido 
asignada y entregar mensual- 
mente a D. Escolástico Gonzá
lez Gómez 150 pesetas, dozava 
parte de las 1 P00 pesetas a que 
asciende la jubilación concedida.

Vülladoiid 15 de noviembre de
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1037.=41 Ano Triunfa!.— El G o 
bernador G eneral, Luis Valdés.
Sres , Gobernadores civiles de 

C áceres y Salam anca.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su cese  e;¡ el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia el 30 de abril último e! 
Comisario de 3 .a d a s e  D. Inda” 
led o  Viejo Butrón, acuerdo, en 
cumplimiento de So dispuesto por 
el artículo 49 ¡id  Estatuto de las 
Clases Pasivas de! Estado de 22 
de octubre de 192(1 y 44 del R e
glamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927, (Bcla- 
rarlo jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponde.

Vailadoiid 15 de noviembre de 
1037 .— Segundo Año Triunfal.—? 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. .

Visto el expediente de revisión 
de separación, instruido a instan
cia del Ex-Com isario de 2 .“ cla
se  del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia. D. Tonino Leclión 
Bravo, para su reposición en el
(  ¡ i ’ -} | r >  ( c < ; s  i ' S ; h í ¡  i

I >e c'¡id’or!«iida<l con fo pro
puesto por e! Instructor del ex
pediente, por limo. Sr. J e fe  Su 
perior de Policía y con el dicta
men emitido por la Asesoría J u 
rídica de este Gobierno Genera!, 
he resuelto dejar sin efecto la se 
paración decretada Orden de 11 
de enero último del E x -C o m is a 
rio de referencia, y concederle 
su reingreso en o! escalafón con 
e¡ mismo lugar que le hubiera 
correspondido de ao haber sido 
separado del mismo.

ValGdoiid 3 lo  noviembre de 
1937. - Segundo Año Triunfa!.=  
El Gobernador Genera!, Luis 
Valdés.

Visto el expediente Instruido 
para depurar la actuación del 
Agento de %% clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia do» 
Fer.tsndo Soiev "Martínez, con 
arreglo a! articulo 378 tí el Re
glamento orgánico provisional da 
ía Policía Gubernativa, y por 
hallarse Ipcurse en el número ! 
del artículo 374 del referirlo Re
glamento, he acordado la sepa

ración dol Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia del Agente don 
Fernando Soler Martínez.

Vailadoiid i de noviembre de 
1937'. 1:9 Gobernador G e n e 
ral, 'Luís Valdés.

Visto el expediente relativo a 
las actuaciones seguidas en re
visión de acuerdo de separación 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia del Agente de 1.® clase 
D. Luis -Sánchez Carcedo.

D " conformidad con la pro
puesta > i el Instructor, Iluto. Sr. je -  
fe Superior de Policía y con el 
dictamen emitido por la A se so 
ría jurídica de este Gobierno 
G eneral, acuerno la reintegra
ción al escalafón del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia del 
Agente 1). Luis Sánchez C nrce- 
do; pero bien entendido que. el 
reingreso de dicho funcionario 
no significa el reconocimiento de 
derechos al percibo de haberes 
durante el tiempo que estuvo s e 
parado, ni que dicha separación 
deje de constar a todos ios efec
tos, incluso, en lo que respecta 
a derechos pasivos, en su expe
diente personal.

Vailadoiid 5 de noviembre de 
1937.-—Segundo Año Triunfa!.— 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. .

Visto el expediente de revisión 
relativo al Inspector de 1.a clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D José Juan Plano! es, 
de conformidad con la propues
ta del Instructor del expediente, 
j e f e  Superior de Policía y con el 
dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de este < iobierno Gene 
ral, he acordado dejar sin efecto 
la Orden de 14 de noviembre úl
timo, que separó del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia al Ins
pector de referencia, concedien
do el reingreso de! expedientado, 
con tocios ¡os pronunciamientos 
favorables, en el escalafón del 
mismo en el lugar que le hubiere 
correspondido "de no haber sido 
separado del mismo.

vailadoiid 3 de noviembre de 
1937.=«E1 Gobernador General, 
Luis Valdés-

Visto el expediente de revisión 
instruido para depurar la con
ducta poli'liro-sociul del Agente 
de 3.“ clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia de la plan
tilla de San Sebastián, O Fran
cisco Rodríguez Rodríguez:

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor del e x 
pediente, por el limo. Sr. J e te  
Superior de Policía y con el dic
tamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de este  Gobierno G e n e 
ral, he acordado la reposición 
del Agente de referencia, anu
lando la orden de 11 de enero 
último que le destituyó.

Vailadoiid G de noviembre de 
1937 .— El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente relativo a 
la revisión del acuerdo de sep a
ración del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia del Agente de 
primera clase D. Manuel Alonso 
Linares, de conformidad con lo 
propuesto por el Instructor del 
expediente, Jefe Superior de 
Policía y con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica de este G o 
bierno General, acuerdo dejar 
sin efecto la separación decreta
da del referido ex-Agente de 1 .a 
clase D. Manuel Alonso Linares, 
en 26 de octubre de 1936 y con
cederle su reingreso en c! escala
fón del Cuerpo en el lugar que le 
hubiera correspondido de no ha
ber sido separado ch'l mismo.

Vailadoiid 17 de noviembre de 
.1937.— El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente relativo a 
la revisión de acuerdo de sepa
ración de! Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia del Agente de 

..1.a clase D. Máximo Pérez C ar 
vaja!; de. conformidad con lo pro- 
uiesbi por el Instructor del e x -  
aedíenie, de! Jefe Superior de 
Adida y con eLdictamen de la 
Asesoría ju ríd ica ' de este G o 
bierno Genera!, acuerdo dejar 
sin efecto la separación decreta
da del referido ox-A gente  de 
1.* clase D. Máximo Pérez C a r
vajal, en 12 de enero del.año 
actual, y concederle, su reingreso 
en el Escalafón del Cuerpo, en 
e l , lugar que le hubiera eorres-
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pendido, de no haber sido sepa
rado de! mismo.

Vallado lid >7 de noviembre de 
>937. =Ei Gobernador Genera!,  
Luis Vaklés.

Secretaría de Guerra

ordenes

Asimilaciones
S .  E.  e l  Generalísimo de los 

E j é r c i t o s  Nacionales,  ha resuelto 
se hagan extensivas a los Vete
rinarios i&s ‘órdes-jcs fie 28 de ju~ 
nfo y 14 d>' on unr e  del enrrlenfe 
año (BB.  O a  a^ n s  252 y 4G7), 
en (jue se dar; gormas para ia 
asimilación de Om.ia.íes Mé
dicos,

Burgos 13 (le noviembre 1937, 
« *  Segundo Ano Triunfal. — El 
General  Secretaria,  Germán Gil 
Vusté,

As c e n s o s

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 22 de 
octubre de lí)3R'(B O. núm 10), 
se confiere el empleo de Capi
tán, en propuesta extraordinaria 

•. de ascensos por antigüedad, dis
frutando en su nueve empleo ¡a 
de dicha fecha, ai Teniente del 
Arma de ingeniero;; O. Antonio 
Rlbalaygua Mendiconague, pa
sando destinado ai Grupo ¡VHxío 
de Zapadores de Pamplona.

Burgos 13 de noviembre, de 
í937 .= S egn n d o Año Triunfal.-s  
Eí General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

La orden de 23 de julio último 
(B. O. núm. 278), relativa a ios 
ascensos a Sargentos y Cabos 
de Intendencia, queda rectificada 
en lo relativo al Sargento don 
Lauro Expósito Veiga y los Ca
bos José Martínez Álbareüos, 
Lucas Nogueíras Escudero y 
Miguel Alonso Cabrera, en el 
sentido de que pertenecen át 
Servido de Automovilismo del 
Ejército y son procedentes del 
Arma de ingenieros.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
* *  Segando Año Triunfal. «* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta del  Excelent is i
me Sr.  General  Je fe  de las Fuer
zas Militares de Marruecos,  y  
de acuerdo con lo dispuesto en 
ia orden do 16 de septiembre, 
último (ib O. non!, 33A). so con
cede e¡ empleo de CapiSán Moro, 
con ’o antigüedad de 6 dei a c 
tual, a los Oficiales Moros de 
primera que se relacionan a con
tinuación:

Sid Moflamed 13. Mohamcd 
Duba! i.

Sid Aerear Ben Hamed.
Sid Mohamed B.  Hamed K a -  

dimiri.
Sid Rrahin Ben Mohamed.
Sid El Meki Ben Ralla!.
Sid' Busaif’i Ben Hamed.
Burgos lo de noviembre de|í 

¡937 *g:™: Segundo A fio Triunfa! .» - !  
El Genera!  Secretario,  GerinAnf 
Gil Yn.sie. |

Por resolucion de S. E. el Genera
lLhn& m-G kV PjéiTt!-'*'K ívjáfíiin V r9' se,
amkm'k: ai m ip k o  de ]>pu|
vi••■iOf\a¿ <Íó t A'HOlería, a kv> Cabos] 
de cmg Arma que figuran en te 
gnitniN relnuoiq per^neeiniP* a fe  
ibyiriiiiivTpQS qufc en ia mPnm se Indi-! 
.caro l« •

Ragirntado ArfUterfa Ligera ¿mro£yi 
ra  í5 ; ¡i

Sarga*b* provi^onni d'am VfticTlattÔ  
Orktzar Alonso. ¡

Idem don Martín López, Castro, i 
Idem don Qer&rcfa sá'^re GuexÍ£r )* 
ídem don Enrique Fernández Mar-, 

Un r ;
Idem don Camilo Cacabdois Cubiñad 
Idem don Gaspar L,iús de te Rosa. 
Idem don /ose Lloren? Bergds. j 
Idem don Vidal Henareo Sáncliejj. | 
Idem don Marcelino Gómez Fernán

dez , |
|dem don Munucf SuArfcZ Botan/u ’• 
Idem don FxM"ie»3cQ Gestal JRodríU 

gu<*z, 1 j
Idem dpn Francisca jomá** CnnlíM 
Idern don Manuel Vázquez Rodii- 

g’HCN. . 1
Ide;irs don Aurelia Rodrigue# Piceas,j 
Idem don Ramón Paga ViUnüAv ¡
Idem don A»i # 4  AT?eí$ Olera, ¡
Idem á m  ..Evmis*$ Reb^redo gomed 

sw. |
ídem dén Manuel Quíntala O tfe  
Idem fo fa *  G rA S   ̂ , j
ídem dan 0¿ m v  3rWár* Méndez. !
¿ciem dan Manuel Dios Vidal I
ídem dan  guachi» P érez  
ídem dan  Luis G arda Qóiftcs, l 
Idem don Manuel TarackKt (jod¿á-! 

f e  ' ¡
don Man&eí Gómez Pérez, f 

ídem qjgfii f i a n d o  Rltera Igiesk¿>3

4 m  Manuel Bcnt^rd p e t ^ .

dAn Eugenia Tu»?ms 
¡dríii don fsM oro Rc/irígnc% Nieto, 
pPsfí íj«jn íooé Broa. TAAiPa>.
V'* o dnn
jtnúi. don Maximino. 

áry.ip?;,
Idem don Boni'o G°n?:álc?;' Moraics. 
A'^rü a tm  O ’ W:.®' Ch:^*Gfo 02m án<  
7den> don. Daniel P érez Cónu-e.
Jüem don 'Hipólita Sabu-,

guei ra 
id trn doó Ál'bbto AAdtez Lorenza,
Idt-rn dt&n CoáGariiiao ;|<ou

oru-i íer. J 1
Idem don Lcrjafuín Lópc-% C k t  
RqgíniimP-a /v T i^ ríu  Ligera ndme

ro  1 1 :
Sargmdo pf'OvH°uaÍ don Benito 

OchagavA ,
 ̂ Idem don Cay a Mnrifn Benito,

Idem don Manucí Caíveío B'.^ena,
i  Regdirj«.Td‘0 Ar*íl"eii;.i Ligera n<mú~ 
fr *  .10:
i  S arg a d o  provAio^aí clon Frártci^co 
ifhMrnáiMrz Tejem. 
p idem dpn Manuef Matt-O Esteban, 
ñ  ¿dota doíi pcvi'r& Mtói‘!iíncja Fkrnán-

S  Idgat don B'Ad* ÍtutRí o t f  Arto,
I  I-hcnt don jnrin Ap^rirto V aran o.
H Idí-m drie Lnl > 0 *1 'G Crdy.
1  Idem d/vL. EruHeiHrí) r*li ^
I  Idem cuya joN Girón S'i-MT.
1  l á m i  don joaá i .tem o C&n'fjerjku 
1  Kdetn dqn Manuel M mQZ  lude??.
1 Regimiento i\r tiSlcrfa Ligera uuiwie-

d m  v¿:
I  Sargento prOeiaionai 'don fosé Ma
niría Gómez Saenz.

ídem don Bardos Tí ¡ero G arda, 
Idem don jasé María ElordI U rquL  

'.di
Idem don José Martínez San Viceu-

5 fe
| Idem don Imcio Moneo B a ñ a r^ ,
I Burgo'S 13 de Noviembre de 1937,
f — Segundo Ano TríunfiL— D  QqneraJi 
llSecrcluriOs Germán Gil Yuste,

Bajas

'|D e  a cu e rd o  co n  lo  informado 
Ipor el Negociado de juslida de 
jesía  Secretaría, causa baja en el 
|1 IjórciS0̂  por haber sido conde- 
A¡nadu en Coa sejo de Guerra a la 
ipena de ocho años y un día de 
¿prisión mayor, con la accesoria 
fde separación del servicio, el 
¿Teniente de Infantería, e.a siiua~ 
felón de retirado, D. José Queve- 
|do Moreno
¿ Burgos 13 de noviembre de
I í 937. =  Segundo Año Triunfa!. 
| ~ E l . General Secretario, -Ger- 
|inán Gi! Yuste. .
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Causa baja en el empleo de 
Alférez provisional de Infanterfa, 
por haber sido condenado por 
Consejo de Guerra, a la pena 
de seis años de prisión militar 
correccional con la accesoria de 
separación del servido^D . Jo sé  
Perales Perpiña.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
dispone ¡a baja en el Ejército del 
Cabo de Banda Manuel Sam ba- 
de Lozano, condenado por un 

, Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión mayor con la accesoria 
militar de pérdida dé empleo.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
■■Segundo Año Triunfal.-«El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste
C ondecoraciones ex tr a n je r a s

Se autoriza para usar sobre el 
uniforme la condecoración del 
Grado de Rifaat (Caballero) de 
la Orden Mehdauia, concedida 
por S. A. 1. el Jalifa de la Zona 
de nuestro Protectorado en Ma
rruecos, al Alférez provisional de 
Infantería, con destino en la Me- 
jazuía Marroquí, D .Ju sto  Haya 
de Tello, anotándose en la docu
mentación personal del interesa
do y satisfaciéndole el impuesto 
que previene el artículo 76 de. la 
vigente Ley del Timbre del E s
tado.

Burgos 13 de noviembre de 
1987.—Segundo Afio Triunfal.»* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Declaracion  d e aptitud
Por reunir las condiciones pre

venidas en la orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127), se declara apto para el 
ascenso ai empleo inmediato al 
Tenieftíje Auditor de primera don 
Ezequiél Diez! Di&z, de ía Aüdl- 
íoria de Guerra de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos 13 de noviembre 1937, 
*=* Segundo Año Triunfó!. *= El 
General Secretario, Germán GI! 
Yuste.

DestinosPor resolución de S.  E. el Gene
ínalíslrnio die los Ejércitos Naciomalos 
j>asan. la los destinos que se Indican 
ios Jetos y Oficiales que a conti
nuación se relacionan: r>  ¡

A los Batallones ¡de Guarnición 
¡del Ejército del Sury t

Infantería: Comiandiante, ¡don Ma
nuel Llano Sarabia» i

Idem Capitán, habilitadlo pata Co 
manoante don Gerardo S¡anz A$eroy 

Idem id» don ^Gervasio Piérez 
Llilsy N i > ^  “i

Idem *da¡ don Churriaqnid
Romero» ’ ' ^  I

Idem id» don Julio Aguila* Mo- 
reno»*  ̂ 1 }< -

Idem id ¿don Manuel Varela OaB-
tro * Y * '   f '

Idem Tentada don Mariano Gon
zález tAiquie* . ’

Idem id* don Eustaquio Peñas 
Contrera«y  ̂ 1 ' i

Idem Alférez don Valentín Pa
drón Espinosa i 1 >

Carabineros: Comandante, don ' 
José Plquer Besfluin» ( ¡

A los Batallones d© GnarntclóM 
del 5fl<» Cuerpo de Ejército. !

Infantería; Teniente Coronal, don 
Tomás Gutiérrez Vaídecabaj

Idem id* Id. don Manuel Carlgia

Idem (^mandante dott Alonso Al 
varez de Toledo y Cuntopasf* 

ídem Id «don Emilio Díaz Moren 
Irt/sarrf, ■ . i

Idem Alférez dott Manuel Valles 
Alm iiderar* ’ e "  1

Tdem id* don Manual Luna Varea 
Idem id* Ó°a  Julián Hermosüla 

Bernardlno* 1 ; 1 ' ' 1
Idem Id* don Jo8lSr Alonso Aflus- 

tando* i, ', V N N
Idem de Martna: > Comandante

don Joijd' Moreno Quesada*
Idem id* Id. don Eduardo Rovíra 

Torres*! : ^ I
InyáUddos • Comandante don Jo

sé Rogl* Acufluy / ■
Carabineros: Id* don Claudio San 

tH María ArMIteí .  , ' ' .
A los Batallones d« GGUiarnlcIón 

d» lia ñ*a flegíón Militar,  ̂ ¡
Infantería: Tontente Oamfl

don Ildefonso' Gavestany Montal-
v°ldem M, Id, W  Joüí Saftiata 
y López Talaya* \ 1 . \m ' ' ■ 1

Idem td* id. don Agustín Vusía
‘GaroAsi* . f

Idem qomiawdant» don Juan Al- 
vanez Buaquists  ̂ '  ^

Idem id» don 'Adolfo' «Gutiérrez 
Gonzál&z» *  ̂ I

Idem GapitSn don Conistanita 
Ctólejd u m -  ■ -  '■ ‘ 1
. idfem Sdá den MSÍpe Perrina GI» 

baja» ' S, ¡T" I
Idem Idá don FTatiOíseo Álvarez 

Reposoa 1 .1 i
AríiiferfS t Capitán bdn Lino Qaü- 

cíjá » 1 "
Alabardercs»: Mi don Juna li»  

ü na Gfttfthi ■' 1 ' •*■ > '' T i
Carátánei«wi¡- Idi don Mianuiel 

Arias M m -  • ^  ' f ¡

A Tos Batallones 0e GuiamMóa 
de la 7»a Reglón Militar: '>

Infantería: Comandante don Te
les foro Martínez Cabezas» N 

Idem Id «don Federico Pita f5s- 
pelosín* < : i )

Idem Alférpz don Fernando Aguí 
¡rre Arana*

Idem Id* don Ernesto Bígnotia 
G* Membríflera. : 1 i

A los Batallones de Guarnición 
tío la 8*a (Reglón MiKtar: ¡

Infantería: Teniente Coronel, 
don Honorio Martínez Alonso».

Idem id* id .don Antonio Andrifis 
Partida* < r i i

Idem Comandante don Francis
co Cabezas de Herrera Pulg* 

Idem id* don Manuel Sánchez Re 
guewa *( ¡ ,r~ '

Idem Capitán don José Portába
les Rodríguez^

Idem de Marina: Comlandttntfl 
don Juan Prieto Fernández* 

ídem id* Capitán don Carmelo 
Coello Fernández*

Idem id* Alférez ,don Francis
co Pórez Alonso* í /

ídem id* Id. don Pedro Gómez 
Martínez* ' '< t

Carabineros: Tenlentte Corou®l O 
don Diego Collado Martínez» ' 

Burgos 12 de noviembre de 1937 
Segundo Año Triunfal* — El Gene
ral ' Secretarlo „ Germán Gil Yusbey

Por conveniencia del servido, pa
San a tos OesUnOi que Se indican, los 
Oficiales de infantería que se reta, 
teionan a continuación, surtiendo es
ta orden efectos administrativos a 
partir de l.o de Octubre úftimOI.

Capitán don FlOreu,lnO Domluguea 
Domínguez, del Batal'ón Serral'O, nú
mero 8, al Regimiento Oalida, nú
mero 19, agregado.'

Idem don Fernando EstayO Montón, 
del Batal'ón Serrallo, número 8 a ó  
'Milicia Nadonaí.

Idem don Arturfl Weber Isla, Pet 
Batallón San Fernando númerd 1, 
ai de Las Navas, número % agregado.

Idem don Tomás Va^To Pérez; d¡oi 
Idem, áí Idem, agregado.

i<lem habitrado, don jo’é Hernán 
Frey, del Batallón Cazadores Meji
lla, número 3, a‘ Regimiento Infante, 
ría La Victoria, número 28* agregado.

Teniente don Simón Palacios Mar- 
tos, del Orup« de Regulare3 Malilla* 
(númerq 2„ a la MÜicia Nacional Agre
gado.

fdetn don T>mm Muftoa YíftejO, 
del Bastión San FírnaficÍQ, tfúmsr® íf 
a ia Milicia Ñadoni?, agregaao.

Idetti don iluminado Cesar Sátí- 
chéz, del Regimiento d« Lá victoria* 
número t264 al dé Argeíj húmero 26, 
agregado. • , '  ,

Idím riroytsídtw dort Fidef DávHa 
Jalán, d i  fk Í*J Brigada í^ ta  LegJ«» 
'nariáj -a íst 2A Brígadá Mfeta Legíoa.

ííl.iJ-ríJ:- i ■ . !
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Alférez provisional, clon Juan Bron
ca no Rollón, del 'Batallón Serrallo, 
n 11 hiero 8, a la Milicia 'Nacional como 
agregado.

Idem ídem don José Mayo González; 
def Grupo de Fuerza* Regulares indí
genas de Melilla , número 2 a ia 
Milicia Nacional, como agregado.
' 'ídem ídem don Juan Palacios Cá»-. 
taño, del Batallón Serrallo, numero 
18, al de Las Nava?, número 2, agre

gado.
Idem ídem don Eladio Durán Cá'ce- 

re3, de ídem al Batallón Cazadores 
de Melilla número 3, agregado.

Idqm iclem don Alfonso pelecha 
Boch, del Batallón Cazadores efe.Ceu
ta número 7* al Regimiento Galicia# 
número 10, agregado.

Idem Ídem don Ignacio postigo CL 
Vlano," del idem# ai idem /agregado*
• Idem idemni don Rafael Ramírez 
Fernández, del Idem, ,al idem agre
gado.

Idem ídem don Antonio Rodríguez 
Cansino, del Batallón Cazadores Me- 
lilla, número 3, al Batallón Cazadores 
Ceufa número -7, agregado.

Idem idem don Rafael' González 
Anteo Rubio, al idem, ere plantilla.

Idem idem don Luis Torras Martí
nez ,del Batallón Cazadores, 'Melilla 
número 3,¿ al Batallón San Fernando 
agregado .

Ide(m Idem tíTon Manuel Rulz de 
Huidobró, del idem# & idem en agre
gado .

Idem ídem don Julián def- Campo 
Sentís, del Regimiento Toledo, jnú- 
mero 26, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Melilla número .-2, de plantilla.

Jdem idem don Joaquín Blasco Fe
rrar, del idem, ar ídem, de plantilla.

Idem idem don Fidel Marffnez Mi- 
linero def idem, a¿ idem, de plan
tilla.

Jdem idem don Juan Valverde Hur
tado, de S. del idem ai ídem ten 
idem.

Idem idem don Joaquín Coelto Mo
rales, de £a Milicia Nacional, ai Gru
po de Fuerzas. Regulares Miélica nú
mero 2, de plantilfa.

Idem idem don Reinaldo Atvarez 
Torrecilla, de idem, a ídem de Idem.

Idem idem don Alejandro Rodrí
guez de Valcárcet, de idem* a ídem 
agregado.

Idem idem don Guillermo Men- 
chin ‘del Campo, ai Grupo Fu«rgai» 

Regulares Melilja de plantilla.
Idem idem don Manuel Rodrigue® 

Medina, al ídem# p&nttlía*
Idem Idcni don Juan Antojo Blan

co de M&d&cán, a¿! Regimiento de 
Argel, a f  ídem, <fe 
. Btem idem «ton Ramón Bíazqu&s,

'Gómez, «fe idm* ». ídem, plantilla. 
Idem tótem don Bobillo £&.

t^ban, át\ ídem* ar i(km> ü* plan- 
Ülia. . . , . ■ . i : ; i J

Idem Idem don Eauardo Puenfes
Sae,nz, del idem, at idem ,de plantilla.

Idem ídem don Agustín Pérez; Pa
lomo, del Regimiento Tenerife, al 
idem de ídem.

Idem idem don Carió? Espejó Saiau 
vedra, de la Milicia Nacional, ai Ba
tallón SqrraJlo /número 8, de plan
tilfa .

Idem idem d'ojn 'Fernando Verdugo 
Acuña, d ejdem, a icfem» en Idem. ’ 

Idem idem don Antonio González 
Libof, de idem, al idem, en ídem.

Idqm idem don Cándido Sánchez 
León, de ídem, ál idem, en idem.

Idem idem don Juan Antonio Sán
chez Felipe, de idem, al Grupo Fuer
zas Regulares Ceuta número , 3, da 
plantilla.

Idem Idem1 don Vicente Itenia Díaz, 
de idem, al idem, efe plantilla,

Idem idem don Nemesio G onzáte 
Rueda, deí Regimiento'Toferfo núme
ro 26, al idem de plantilla.

Idem Idem don Elias Orcfa3 Anll. 
mio. del idem, aF ídem en ídem’.

Iaem idem don Federico Zurdo Pé. 
rez ,dei ídem, a f icfem en idem.

Id en  idem don Isaías Domingo Ma
teos del idem, aF icfem en idem1.

Idem idem don José Santos Sancos, 
del idem, af idem en ídem1.

Ide¡m ¿ fe i  don Facundo Graells 
Ruiz, de la Milicia Nacional# ai Grupo 
Fuqrzas Regulares Tefuán número 1, 
de plantilla.

Id^m idem Ydon José MarB Ra- 
knirez Carranza, de idem, al Ídem 
en idem .

Idem ídem1 don Torcuato Serrano 
Jiménez, de| Regimiento Granada nú
mero 6, al idem idem1.

Idem idem don losé Serrano Lan
gostera ,dei idem; ar' $em  ídem.

Idqm ídem1 don Jesús Linares Ga
llardo, def idem ai Idem  en idcim 

Idem ídem ‘don Francisco Acosto 
Rodríguez ,del idem, af ídem en idem» 

Idem ídem1 don José Ibbrra Galuche, 
del idem, ai idem en idem:

Idem id!em don Luis Fraile Detonó, 
del Regimiento Argel, ai ídem Idem: 

Idem idem don Oialíof Olí Moreno, 
del Regimiento TOtedO número 26, 
al idem en idem.

Idem ídem don Arturo -Julio Meten 
ro, del idem# a r  idem en ídem.

Idem idem don Ramón Gómez Ca
tea, * def Idem# ai idem fen Ídem.

Idem idem don Roberto Mayo, de la 
Milicia Nacional, ai ídem# en idem* 

Idípt ídem don JiMut Ztmzó Mw$# 
¡déd fetm knto % Quintín 25, &í 

•Grupo Egcras& Regulare* Tetuáfl
riúme-rof 1, 4te plantt&L- 

Idem IdtesOr don Ramón 0 8  Estebáií, 
del Raimiento JLa VWurla 28̂  ni de 
Arg*l 27y agmgda. % ~ :

. ¿dan* U em  ú m  J&msjs ftaMMl ifcl 
íúB& t a  . , . i , .

Idem Idem don Carió? Pérez;, dél 
ídem, al Idem, agregado.

Idem idem don Juan Domínguez 
López;, del Regimiento Infantería Arv 
gel, af Regimiento Zamora núrnérU 
26, dé plantilla.

Idem idem don Aníbal def Campo 
Diez, del Batallón San Fernando nú
mero 1\ al Grupo Fuerzas Regulares 
Alhucemas, en idem.

Idem idem don Roberto Traspala
dos López, del idem, af te<bm en xde. 

Idem idem don Manuel Elvir Ferrer, 
del idem, ai idem en idem1.

Idem idem don Sabirio Bedoya RI- i 
co, del Regimiento Argel número 27, 
al Grupo Fuerza" * Regulares Ceuta’ 
número 3̂  de plamilla.

Jdem idem clon Pedro Castaño Ga
go, del idem, af idem en telen*.

Idem Ídem don Macrino Bueno Bue* 
no, del Idem# af Jdem en Ídem,

Idem idem don Emilio Lapresta Cal 
VO,# del Regimiento Zamora, aL Regí* 
ím tento La Victoria número 28, de 
plantilla.

Idem ídem1 don Marcelino Martín 
Guipén, dqi idcm#>a] idem en idem.

Idem idem don Adrián Rafael Ber
mejo Pasares, del Regimiento San 
Quinton, 25# af Idem en idem.

Idem idem don Ricardo Fráile Bte-, 
ba, del Batallón San Fernando Tg al 
Idem en idem.

Idem idem don Miguel VaíFe Ruiz, 
del Regimiento San ^Quintín húmero 
25, al idem en idem:

Idem ídem don Eduardo Moreno 
Delicado, del Regimiento La Victoria 
28. al Batallón Gallego# en idem.

Idéjti itífem; tipfi Gaspar Porto DO- 
nández  ̂ de iidem# af idem en ídem.

Idem Idem' don Ignacio Alonso Mon 
Zán, del idem# af icfem idem:

Idem idem don Teodoríco García 
Morales, def ídem# a^ídem en icfem, 

Idem idem don Ignacio Torrero
González, def Regimiento Toledo 26, 
al Batallón Voluntario3 de Toledo, v 
<̂n idem;

Idem idem1 don José María Sana 
Sanz, del idem# ai Idém de ídem:

Idem Ídem don Indalecio Castillo Rio 
dríguez, del Idem# at leí emidem:

Idem Ídem don Alfredo Cablera
Ortega, del idem# ai idem idem:

Idem idem don Antonio Rodrigue» 
Pérez, del idem# ai tdem idem.

Idem idem d on Enrique Diez Bal* 
hhenenat, del idemc gi ídem,

Jdem Ídem don Rcnifaclo LÓpei
Blanco# feei Grupo ?*uer«ísí Regatos* 
Tetuáh hümem \\ hl Rogimtentts, Bai-  ̂
ifen rídrner  ̂24, fc» tdem.

láfett iderh don ’Juito Cerrato Dfeft 
ÜtSl Regimiento La Victoria, númerQ 
28, ú  de Gerona número I8g agre- 
g ^ - ,  r ' ¡ * : ■ I i: í l

Idem U m  tíon tasé Camueso 
rártv tóetUí tdet», i

ídem t e n  qqú g f e a c ^ I M
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tes, tic| Regínileattí ftW&Sa Hü¡fn0rU 
17 ‘al idem "«tea*.

ídem ídem, don David 'joséi MufMZ 
Madiuca* <M icfem# 'ai jcfem ídem1.'

Idem ider» don Francisca Barriga 
'Redondo, dfel ídem ai ReglrUfeito To
ledo número '26, fcfetn»

I dem idear don Osa ¿ala Fuentes 
Otero, dei ideríif aT fdem idem.

ídan Mem don BaíMria  ̂Menász 
Día?, del' Grupo 'ÁmeíraKádoras • de 
Plaséneia, ai idem Idem1.

Idem ídem don TeodardQ Gutié
rrez, del ídem, ai ideft Mera.

Idem don Manuel Martjfa MavBji, 
del Idem, ai ídem ídem.

Idem ídem don Criado Torres, del 
Batallón Las Navas número ai 
de Cerifiola número 5, Ídem.

Idem idem don Augusto Peto Ra
mírez, del Batallón San Fernando nú
mero 1, al Idem idem.

Idem Idem don justó Otero' Cocer, 
del Idem ,af idem1 Idem.

Idem Idem don Modesto yidaríe 
Urfana, del Idem,- ai* idem idem.

Idem idem' don Antonio Fernán
dez López, del idem af {ítem ídem.

Idem idiem don jasé R. Arregul 
Mollner, def Idem, afjdem ídem. 
Idem idem don José Reselló Mála

ga, del Regimiento La Victoria nú
mero '28, al Batallón , Ce ufa húmero 
7, Idem .

Idem idem don Lesines Cuesta, de 
la MqhaUa de Melüla número 2, 
a la Mehal/a del Rif número 5.

Burgos, 10 Noviembre 1037.—Se
gundo Año Triunfal.—El General''Se- 
crettario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a los 
Batallones de guarnición del 
Ejército del Sur el Subteniente, 
retirado, de Infantería, D.Ulpiano 
Cobo Calvo y los Sargentos de 
Inválidos D. Antonio Moreno 
Moreno y D. Francisco Astorga 
Gómez.

Burgos 13 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

La orden de fecha 27 de octu
bre filtimo (B. O. número 383), 
por la que pasaban destinados a 
la Guardia Colonial de Santa 
Isabel (Fernando Poo) cuatro 
Oficiales de Infantería y uno de 
Caballería, se entenderá en el 
sentido de que dichos destinos 
sou «Al Servicio de otros Minis
terios*.

Burgos 13 do aovíembre efe

i 937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia def servicio, 
se destina a sos Cuerpos que se 
expresan a los Jefes y Oficiales 
de Adi!!er?T que se relacionan a 
continuación:

Comandante retirado O. :rrah- 
clsttó deLPozo f  de Travy, pro
cedente de fa 6 .R eg ió n  Militar, 
pasa a ¡as órdenes del General 
Inspector de Fronteras.

Teniente provisional D. Ma
nuel Vilialonga Taltabuil, del 10 
Regimiento ligero, pasa a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

ídem de Complemento D. José 
Miguel Barflatüa Sarria, del 12 
Regimiento Ligero, ai Tercer Re
gimiento Pesado.

Burgos 13 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artille
ría que se relacionan a conti- 

ttaCTón:
Teniente provisional D. José 

Antonio Qulroga y Martínez de 
Pisón, del 13 Regimiento ligero, 
al 16 Regimiento ligero.

Alférez provisional D. Manuel 
de Miguel Santillana, de a dis
posición del Coronel Director de 
la Fábrica Nacional de Toledo, 
al 16 Regimiento ligero.

Burgos 13 de noviembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Teniente de! 
Cuerpo de Tren, habilitado para 
Capitán, D. Julio Burgueño Cor
tes, al Servicio de Automovilis
mo'de Ejército 

Burgos 13 de noviembre de 
1937. “ Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a las órdenes del Ge
neral Jefe del V Cuerpo de Bjér*

cito, -al Farmacéutica í.® D. Ri
cardo Cala Jiménez.

Burgos 13 de noviembre 1987.
“ Segundo Año Triunfal»*EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. ,

Por conveniencia de! servicio 
se destina nlos C e-Sos que se 
expresan, al personal del 'Mate
rial de Artillería y Cuerpo Auxi
liar Subalterno de fü>rertp que 
s prelaciona a tanv.u..: scion:
A la Fábrica de Amias de La 

Vega:
Maestro de Fábrica de í re

tirado, D. Francisco izquierdo 
Rodríguez, dei Personal dei Ma
terial de Artillería,

Maestro de Taller de 3 ,d, reti
rado, D. Andrés Fernández Fer
nández, del idem.

Auxiliar de Obras y Talleres, 
D. Enrique González Valdés, del 
C. A. S. E.

A la Fábrica deTrubia:
Maestro de Taller de 3 .B, don 

Arcadio Suarez Alonso, del Per
sonal del Material de Artillería.

Burgos 13 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfabas 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pqr 'com^nimciais del serví- 
tío. pastó la ¡os destnos quo 
se índlcam los Jefes, DfíciflJqsi 
Alumnos y  Suboficiales Bel Ar
ma de*. Ingenieros quie figturiam 
ie¡n la siguiente relación.

Comandante retirado idom Fio 
rseatiño Oaiualeis González, bul Pía 
tallón dicf íZapatlor^s ¡nú
mero o, B.
. Id, don Ricardo 8a la FlucW- 
|a Ortízja Je fa  día Tngenie¡roíS
ü¡a lia División tubmero 71,

'Ciaptán retirado jejon, José Gato 
cía Fernández, del Batallón do 
Z'apadorea número fi y comi
sión 1811 Grupo Mixto do za
padores par» la División d© Q#-

M j^ i'a d ó , :Uom>
'tal Batiidl4n m  Zñp& art»  
lulero £>. ' '
«, Tien jeidtó provisional^ don !Att- 
ftonio García lloselló, ¡def Bia*. 
Bailón de Zapadores joúmiero 7 
jd d ©igual jáCTomiamcióia núi» 
tniero 6V B. ' > *. ■
7 Id. .de dsstitífa líoaor-arí^ 

¡Sen SS
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l« Escrútela y í Ai S«..v.4o  
Militar 00 Ferróciairrlíes.

Alférez ¿don Emilio FemáUr 
0ez alta de Hospital, ai Servi
cio 0e Automovilismo 0eJ Ejér- 

; fcito del Norte.
1 1 Id. de Complemiento don M¡a- 

¡nuel Vidal Pardal; lai Batallón 
00 Zapadores número 5.

Id. de Complemento dota Ri
cardo I. Morillo Rubiera, íaí B a 
tallón de Zapadores Inumero 6.

Id. de Complemento don Ar
fara Herrero Guísasela, faff Bia- 
íallón d® Zapadores ¡núm. 6,

Id. de -Complemento., don Pia- 
tricio Pajomar Collado, & la 
¡Jefatura de Fabricación Üel 
Ejército del Sur.

Alumno, don Alfonso Suárez 
00 Fuga Villegas, al Batallón
00 Zapadores número 6.

Id .don José Modet B. Barcia 
¡VHer ;al Bu tallón de Zapadores
(número <0. r  ( /
v Sargento 0e Cotapliet^etóto,, 
0on Gabriel Jimeimo Silva, ¡al 
Batallón d® Ztaptadores ¡núme
ro  5. ! f ¡
 ̂ Id. 0e Complemento,. D.^AguS-

Íin de los Riscos Camacho, ¡al 
jiatallón de Zapadores núm. 6.

1 Burgos 15 0e noviembre 0e  
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Siecnetiario, Germán 
Gil Yuiste. ■

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo 0e ios Ejércitos Ná
demeles ,pásiain a  Jos ¿destinos 
truie ®a indican,. los Sargentos 
¡provisionales de Infantería que 
¡a continuación s® relacionan:
 Don  A ndrés O jea Barros da  

Bub-instiiuctor Üe la Escuela Mi
litar 00 Tafalla, a disposición 
flel Exorno. Sr. General ,JiefS 
0el Ejército ¡del Ñppjjei.

Don Antonio Salgado J.fópesCs 
®e id ja Id. ■"

Don Nicolás Liamuaia Ferruz.. 
Be id, a Id.

Don Atüano Gil' Negreta,, l a  
Id ja id, ü 

Don MantM Barrióla Híjos'o;, 
jóle id. ¡a Id. i.

Don G&rmin Andrés Sobrfdo. 
0e  id ,a id, v, , í

tkm  •!J®aii(Iro'!K3cslíe!ra Gí&m®&> 
Be id,., ® ¡subinspector 0® Itt
'Bicuejá Miólas.’ ¡ríe Jéraz 00 la 
.(Frontera. . f,

Don José Ménéindeiz 0a Eiste 
' 'bán,v Be id. a id.
.‘ Don Pió San Nicolás Calvo,. 
(3® M. a Id,.. c

Don Manuel Martínez E&pjfs$ 
fia, 00 la Escuela míHtár^’da 
0SQ. Itoque,. flí Regiinientb Idef 
'2n£an|eríiai Oviedo númiero 8.

Don Atpdliúo «íievaHo Maríf- 
n®z ,Ba id., ¡ai i íegimiento In
fantería Castilla número 3.

Don Amado Camiaicho'Guerra. 
T o ..* !  ¡eíd, iaf Regimiento d)0 

Infantería Cádiz, número .33.
Don Emilio Merino Salguera 

fle M.v uí Regimienfo y.e~ínía¡a- 
;|ería Granada bim ero 5.

Don Francisco Sáneliez Siania- 
cruz, de id. 3al Regimiento de 
Infantería Oviedo número 8.

Don José María Núüez, 0a  
id., ¡al Regimiento 0 a ' Infantería 
Granada númtero jfi.
■ Don Julio BarbawcHd Ciam- 
!PÓn,, 0® al Regiraiieinto da 
infantería Argel, número 27.

Don Manuel Solís Mieméndez. 
¡8© id., al Grupo de Fuérzala 
Regulares 0® MeliHa, núm. 2.
/  Don Luis Pérez Domínguez,, 
de id. M id. ' *
1 Don Alfonso Rodríguez Ro- 
yibio. pe id... al Grupo de Fuer
za® "Regulares Tetanu. Óúm. 1, 

Dón Rafael' Aguilera {tyfrtffiog*. 
0 e  id, ¡a id. > «

Clon Jostí Núñ®z Rodríguez.. 
0e id., ia disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe _0el 
Ejercito d¡el Norte.

Don José Vare]a Martínez, 00  
vid., iaí Grupo 0e Fuerza® Re
gulare® Tetuán ¡núm. 1«

Burgos , 16. d© noviembre 00  
1937 —Segundó Año Triunfal.—  
É¡1 General Secretario * ̂ GÓrmán 
GilYuSta* ' i A n ^ U L ® ®

Medalla de Sufrimientos
por la patria.

De acuerdo con el Negociado de 
Justicia de esta Secretaría do Guie 
(rra, y previo informe de los Servi
cio» de Intendencia © Intervención 
de la misma, se concede la Medalla 
¡do Sufrimientos por la Patria la los 
Oficíalos que a continuación so re
lacionan, en las condiciones que 
m  cada caso se expresan :'

Capitán ua Infantería con destino 
en el Grupo tía Fuerzas Regulares 
Indígen’as de .Alhreomas tocím, 8, 
don Juan López González, herido 
¡«grave» el rdta 7 de febrero úl
timo, siendo Teniente, en el frente 
de Mactrid ,continuando actualmen
te ¡en curación le incluido en el 
apartado b) del aria 5.ft de la-ley 
|¡le 7 d& julio de 1921 (Q  L. ¡nú- 
íaéro . 27»)* ,Lé pensión jüsófíf H 
asta, cóncestóti «irá do ló pesetas 
¡diarias .desde la fecha en que *’íuiS 
herido hiastá el día t«i que sdft dado 
¡do ialía, .para id servicio, sin que 
ten ningún caten pesda exceder teti 
disfrute de dos latos., y «u© perol- 
birá m  la forma prevenida en ©I 
párrafo 3*o de la arden de 8 de 
junio “último, de esta Secretaría, 
practicándose. af ¡ser dado de ¡alta, 
una liquidación co¡ ípleía de dlchla 

'pensión y tí® ia tiiamnizaíájSa de

¡250 pesetas que, por una sola vez, 
le c,orresponae* * ,

Capitán de Infantería con destino 
ten el Servicio de Inter yen cioniels, 
¡don S¡alvadior "Gómez García, he
rido «grave» .alendo Teniente, el 
día 20 da octubre de 1936, en el 
írente do Asturias  ̂continuando ac- 
tuialroiente en curación e incluido 
©n el apartado ¡e) del iart» 5.a de 
|la Ley de 7 de Julio de 1921 (Cjj 
L« num. 273). La pensión anie- 
jm a esta concesión será de 15 pe
setas diarias desde !¡a fecha en que 
fuá herido hasta fel día en que sea 
dado de alta para el servicio, sin 
que en ningún caso pueda exceden 
SU disfrute do dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en el 
párrafo 3»q de la orden de 8 de 
Jumo último, de esta Secretaría, 
practicándose al ser dado ,de alta, 
una liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnizadlóin de 
'2.000 pesetas, que por una sola 
vez lo corresponde,, _ T  

Capitán de Arinierfa con desti
no en el 13 Regimiento ligero don 
Emilio de Castro Bocos. herida 
«grave» ,siendo Teniente, el día 
27 de Julio de 1936 en ©I Alta 
del León, continuando 'actualmente 
|en curación © incluido en ©1 aparta 
tío e) del ¡arta 5. o de la Ley de 
7 de Julio de 1921 (C. L. número 
273)). L a  pensión anexa a esta con 
cesión sera de 15 pesetas diarias 
desde la fecha ten qu© fuá herida 
hasta ql día ten que seia dado de ¡al
ta para el 'servido, sin que en nin
gún caso pueda fexceder su disfrute 
de dos (áños y qu© percibirá en la 
forma prevenida en fel párrafo 3̂ 0 
Ide la orden de 8 de junio último, 
de lesta Secretarla^ practicándose, 
¡al ser dado de alta, una liquidación 
completa de dlclia pensión y de la 
Indemnización de 2^000 pesetas, '  
que por un¡a Sola vez le correspotr-¡ 
¡de* . -

Teniente ¡de Artillería, eou defltl- 
¡no en el Regimiento de Artillería 
ligera núm. 16 don Gregorio Ca
ñada Argudo ,herido ¡«grave» el 
día 11 de octubre de 1986 en ¡81 
frente de Asturias continuando ac
tualmente «n miración le incluida en, el apartado fe) del tart* 5.o d« 
la Lev rae 7 de Julio dte V1921 (Cjjl 
Ife nnm. 278). Lia pensión antexw 
U esta concesión ¡será d© 15 pñsetm® 
diaria® desde el día en qu* .ful 
herido hasta te fecha ■'en que a©d 
dado d© al fia para el ¡servicio, sin 
que en uftigTiu caso pueda ¡axctedteí! 
bu disfrute de ¡dos Btos. y qU© per
cibirá en íá toma*: pifevtetffida ©n el 
nárrafo V  ‘de te orden de asta Se
cretaría m  8 dé Junlk), último, práe- 
íieáddós© al ser dado de alta, .una B 

’ qutdación coaiplóta de dichia pen
dón y ¡d© ¡te indiémtiizadó» die aooa 
ptefíetias, que por. to a  feote vez/íe na 
rresponde* ~ ; i
■ Teniente de Infaníériá, bou. deeíi 
ha ©ti ¡el Batallón de MoúlañgFteQj- 
des núm. 5. ¡don Liberato 'Gt'ljal- 
ba Prestamcró, herido1»grave»'* él 
ttíia I8 ds Jaita últímo, m  te Kstei
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de Bfedrtd .continuajido; ftctuíalmm
íie -en curación é incluido en el 
(apartado q) del (arte 5<e de la 
Ley de 1 de Jallo de 1921 (CW L. 
número 273)a La pensión anexa ja 
lesfca concesión será de 15 pesetas 
diarias desde Ja fecha en que fuá 
herido hasta él día en^qua sea da- 
ido- de alta para el Servicio, sin 
que en siugte cmso pueda excede: 
de dos años, practicándose. &1 ser 
dado de alta una liquidación com
plete de dicha pensión ,según pre- 
viene la orden de esta Secretaría 
pe 8 de Junio último, y de la In~ 
(demnización de 8^000 pesetas, que 
por una sola Vez/le corresponde^ 

Teniente de Infantería, de Coga- 
•blemen1®, con destino ea Régimiáti- 
te de Zaragoza número 30, don ©nL 
lío Azcánrag¿ Collazo, herido ««Gra
vo» el día 15 de Agosto de 1936, sien- 
do Alférez en ei Aitp del León* con« 
tinuando actualmente en curación e 

_ Incluido en e£ apartado e| deT-ar-l 
«cute 5.a de la Ley de 7 de Julio, 
de 1921 (C. L* número 273). La pea» 
sfón anexa a esta concesión 'Será de 
15 pesetas diarias desde el día en̂  
que fué herido hasta la fecha en! 
que ®ea dado de alte para el servicio, 
Bín que en ningún caso¡ pueda exce
der su disfrute de c^S años, y que 
percibirá conforme a lo prevenido 
qn ia Orden de esta Secretaría de 
8 cte Junio último, párrafo 3^ prac
ticándose* ai 'Ser dado de alte* una 
liquidación cqmpfeca de dicha penr 
felón y de la indemnización de 1,600 
pésetes, que* por. una sola vez te 
corresponde *
' Alférez de Infantería, cOn destino 

en el Regimiento ele San Quintín nú
mero 25 *don Juháu Cuesta Bailes», 
tero3, herido1 ««me,-os grave» ei día 
12 d̂  Febrero último, en el Fren
te de Avila, continuando actualmente 
en curación e incluido en ef aparten 
do b) del artículo 5.» de ía Ley 
jde 7 die Jultej de 1921 (C. L. núme
ro 273). La pqnsión anexa a 
concesión será de 15 pésetes diarias 
desde ei día en que fué herido hasta 
la fecha en que sea dado de alte 
para el servició ,sin que en ningún 
casp pueda exceder su disfrute Qe 
dp3 años, y que percibirá según lo, 
prevenido en la Orden de 8 de Junio 
último "de esta Secretar^, párrafo 3.2 
practicándose, ai ser dado de alta una 
liquidación completa de dicha pensión 
y de la .indemnización de 200 pesetas, 
que, por una sola veZ| le correspohete. 

Atiere# provisional de Infantería, 
co,n destino en el Regimienta de 
Marida númerq 35, don Carlos Pedro» 
sa Posada, herido, «grave» eí día 22 
de febrerq último en ¿i Frente de As- 
furia, oop¿tinuando actualmente en cu
ración e incluido ea el apartado e) 
de la Ley de 7 de Julio de 1921 
(C JL.. húmerq 273). La pensión anexa 
a qsta cpaecetóh m á  4  19

diarias desde te fecha en que fué 
herido, has a ej, dfa en que ®ea dado 
de alte para c-I servicio, sin que 

ningún caso pueda exceder su 
dsifrute de dos años,. y que percibirá 
en la forma prevenida en ei párrafo 
3.2 de la orden de 8 de Junio/último, 
de este Secretaría, practicándose, al 
ser dado de alta, una liquidación com
pleta de dicha pensión y de ia indem
nización efe i .600 pesetas, que por una 
sola vez íe corresponde*

Alférez, provisional de Infantería del 
Batallón de Tiradores de Ifni, don 
Águsijn García Laforga, herido «gra-> 
v*e»» el día 10 de Mayo de 1937 en el 
1 rente de Toledo, continuando actual- 
te en curación e incluido en Ct apar
tado e) del artículo 5.a de ia Ley de 7 
de Julio de 1921 (G L. número 273). 
pensión anexa a e$te concesión será 
de 1.5 pesetas diarias desde el día 
en que iué herido hasta la fecha en 
■sea dado de alta para el servicio 
sin que en ningún caso puedq exceden 
&u disfrute de dso.S años y que perci

birá en la forma prevenida en ei pá
rrafo 3,a de ia Orden de '8 de junio, 
último, de este Secretarla, practicán
dose al ser .dado-,-de alta* una -liquida- 
cción complete de dicha pensión y de 
la indemnización de 1.600 pésetes, 
que ppr una sola vez*, le corresponde. 

Burgos, 12 de Noviembre, de 1937, 
—Segundo Año Triunfal—Ei Genera* 
Secretario, Germán Gil Yuste,

Oficialidad de ComplementoAscensos

Por resolución de S. E. el Ge- 
nereiíslmo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Capitán de 
Artillería de Complemento, con 
antigüedad de 6 del pasado oc
tubre, al Teniente de esta escala 
y Arma, con destino en el 11 Re
gimiento Ligero, D. Joaquín Es
pinosa de los Monteros Jiménez.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secreiarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe  de la 8.a Re
gión Militar y ñor reunir las con- 
diciorfes que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se con
firma el ascenso $1 empleo in
mediato con la antigüedad de 2 
de julio del *iío actual, al Sar
gento de Co&j&sftnto d» ArM*

Hería, perteneciente al Regimien
to Ligero número 15, D. Enri
que Casas Rasarin,

Burgos 12 de noviembre de 
1937,—Segundo' Año,Triunfal.== , 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales de fecha 10 del actual, y 
por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Farmacéutico 1,° de Comple
mento, con la antigüedad de 17 
de octubre de 1937, al Farma
céutico 27' D. Félix Zorrilla Igur- 
quiza, con destino en la Farma
cia dei Hospital Militar de Pam
plona.
ÜBurgos 12 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones.
¡¡JA propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer el empleo dq 
Capitán al Teniente de la escala 
de Complemento de Ingenieros 
D. Daniel Sánchez Puch, del Ba- „ 
tallón de Zapadores Minadores 
número 2.

Burgos 12 de noviembre 1937. 
1937.=Segundo Año T riunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina
Continuación en el servicio

' Si® concede lia continuación lea 
el servicio con derecho la los 
beneficios reglamentarios etper 
sori'aP d© Marinería que la con- 
tiniacuión is¡® relaciona por el 
tiempo ¡de campaña y flecha de 
comienzo de la misma que §ie 
indica; i

IGabo Ja© Marinería de t.eaí, 
Eduardo Maíz Lafuenfe, del Mi 
niador «Júpiter», en segunda 
campaña voluntaria n0r  trust 
año®, a partir del 13 de sieptiera 
tona último*, por serle fie ¡abono 
m m je 18 dlasu,debiéndo
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iéla -descontar la parle propofo 
da ii^iaw y vfie&asri* na 

tí®v*»##i'wa s.» ¡spinrictc cena- 
waoa,. i

Haba tío Marineria, Mftouel 
Mandilo PiCtia, de la baso da 

, Defensas Submarinas tífci F¡e- 
m 4, ©a te r ^ a  campaña v o to

* faria ©or twas ¡años a pap^r del 
0 tía mayo último,, por aeriq 
.pe Jajbonu 3 tofee® y 'lo üígŝ  tísm 
riéndosela desrabar la .pacjsr 
B^oppactonal tíe'pdm® y vwü» 
lunario nQ-tí^vetaptí® i®» nú ®vp

' feto» «ampafe,
Cabo #  M*rta*yj» jasayjstd 

5®a| ‘D|rfM® Pí% o
• ü * o i  ' J B o i t t  A « « a d «  « I t e M í a s á » .  j t a  

primera campaña Yolmtariár' 
por tnas añ¡o*> ¡a psrilp tía 8 $ $  
m«a facsuaX so efectúa esta con 
©etíón ésa carácter, provisional 
tottvteSAP o£ ee»k>, M  su üía f e  
fk * kje g¡fl¡¡iMbqfefefl&óg jBFmir 
'feiÓKídftS! .  •

£¡¡afe<o¡ Artillería Fieteátotíla 
Alteras Majrtíapzi, ícte la diótJ3* 
itíóa tí©! Guardacostas . «Uara- 
cba», tea primera campaña v o  
lunfaria. .por tres años a partir 
peí 30 de agioto tía 1930, .fecto# 
ian qqe ascendió p su lao^ai em 
pifiQ. tíebdéntíoáe|a tíPBconfe lia 
•©«efe prapar<áÓB« tía pfeaai ¡a
ve t̂uínis» no devengadla pu ®¡u 
lanieiior cwnpaña.

¡Cabo i^tovisipuaj tí® Artüleri¡3í 
Bernardo, Várela Montero,. tíel 
Mtotínr «Júpiter»  ̂ e» primepa¡ 
tíampnjX» vaíntitúma por tresl 
¡años, a  partir d®i 31 tía diciem 
tor® tía 1936. Se efectúa e$fca cpu 
.cestón con carácter provisipnial 
nevisabte ¡ai garla en en día jfe  
tío® los nombreaniiepitois ppnovi-'

( (Cubo provisional tía' Artillería 
e s r a a  « i  m  ‘ z a u c  j t  s q o u o j ,  9 * > S  

.Navial 0® B¡$eurit% en primera
campana voluntarla por tr«s¡ 
¡aaos.n partir del 10 da mlayi° 
último. S|Q efecto  ¡esta ¡concie- 
¡sión co¡n jRtn'ácüfts provisional»
rcvisablo ¡á) serio ¡en Su jdia to 
tíos dos nombramiento® proyir
Sionales, \. . .

lüabo tí» fogoneros ¡Ramón, 
Aibeíros Santiago, ¡del Minador 
íVulcBno», en maílla campana 
voluntaria por iras¡años, a pap
Ér ’ tíéi sfe tí® agosto de isas.

‘Cabo tía fogonero® jtoaw GW- 
#6rrez ft<eyfe. Üei 'Gañotofer̂  
«Lauria»», en novena volunta

ra pwrt|r tíel 19 ití| '«| ü » %m
tiempo <fUJQ ünra lá aclnal 

oámpiañta .
, Fogonero inue^renin, AUtola 
Aloedo García, tíel Hospital tía 
f e t o  m  San CPrtojI». «a W
o o jie ^  oom inw w i «a

servicio '¡por itrn laíto ia .panfki 
ttel 4 tía éuítío á tte o  m& mx& 
(#0 '¡al. artícelo 42 *M  vigésnÉ) 
¡re^amento 'tí» fogppaemoB y aáí 
rmáruo sa cfactuará la comen, 
sitín tíei ,q¡ue sirvió desde ei 4 
ido jiumio da 1936̂  basta dldhia 
la cual no Ja pudo,.■solicitar ¡ei 
interesado opOTpnaíüéntew fio- 
bido ¡a lap cjrcüiastamci®® P eto  
le a , j

Fogonero ipreferesnifi, Emilio 
PWíán» SMtaô te, tíel Fî trnllieiiBa
.«Intijco», jen seguntía ¡eprn̂ aíflia 
y^üitílaaiia jetóse !  R narTk 
peí 3| ifa óitfto.

î i&aoitííwaí ipcefwmW, .gyû neji 
Pipeto Moii|er<x,AjaB ía jtiobacim
Í0*4 IMioatt-or «Júpitect^ín ¡¡aretí 
m, Campaña yoM M ajiOjC á'ieg 
teños ¡a .partic dM 10 tía septíein 
Sbrie da iggs,

Foigotíefê i 'prefssientB  ̂ J¿<¡ai»i 
fe îdines ‘áaraatí», tíel fcmucsna
(«Naviorra» ira fii^uncia cámpiaíj  ̂
ivoiuntaria, por fcqs ¡añea.-ú por) 
áSc,tídl 27 ¡de Noviémbrie d©l 
actual ̂  quedando ractificadá ten 
(este geniado ia pr djem dCl 7 tía 
OcÉusbrta ú̂ijtimo XB, A  núnueco 
360). ■ i
’ ÍMarinteno fogonero^ Littís Ufár 
|e goriaaio, de la Dotación tíejf 
¡GuardacoiatLas :«Arcita», ¡en ¡se- 
K-usnda campaña voluntaria por 
Irte* '¡años, ¡a paaiSr ÜM 26 tíe Ju  
ínio úHimo, por serle tía ¡abono 
Heis meisqs y seis díafi; ¡dCbién 
Üoiie descontar la parte .propon 
ejonal tíe juima y vestuario _ o  
devengada fea bu laoierior c¡ajn-
tpaña . „  ̂ » ¡
i Marinero 'Fogonero. .Amtíríés , 
Bujía Deive, tíe la dotación tíel 
Guardacostas «Aiud-Mártfon, ¡epa 
primeria campaña voluntaria,) 
por trm  ¡años ¡a partir del X9 
tíe 'Enero tía 1937.
' M¡airin©ro Fogonero, Biepignia 
Arüao Freiré -tía la datacnto1 
SM GuandacoíStas «Ajud-Martín»' 
¡en primera campaña, voluntaria 
por tres años, ¡a piajrjtin tíel 18 tía 
Marzo tíe 1937..

Marinero Fogonero, Padiro! 
¡González Bustamante, tía |á tíc  ̂
loción 'del Argenal tí®¡ la Garra-
oa. «a yeguada oampatía yqMn- 
loria por tres aítek i  jp«r|áE tíel 
0 ¡tía Enero tía 1937.

Marimieiío Fagofiicrok w  
¡Esmerado BiWóri, tíe P  doSa 
c|ó» m  A ^enC tía #  p a w »  
len primeno oampañia yojtotnrtí* 
por 'iré® ¡añoŝ  a jpanÜK tíel 20 
de octubre tía 1936,
' Marinero FogaaejM, Aítíonio 
"Vielázuuctt 'Tülotía, tía la P»BG 
tía .Defensas SutoWiaias QÉffl®
|pn 'Ptraewa

i

pon fres lañoig, a parHr v& ig 
tía .oqtoisre tí®am  S¡e ¡efecto
e s t a ,  © o n c e s l ó a  c o n ,  caráictsc
¡pj'ovteíoniai 'pKj»dgewlBi pe jcoax-,
froivíffcSán ®u día Ifjte los ó» 

*.r^*ll8'ifss pe® lej. ]b # g e sto  
jfWj-vfis r¿ tía HovieirabrB tía 

ls.H‘r; --.,.’¿aguudo Año' Triuipfal.— 
fM  ív'.̂ arM .SiaqsriiariOi Oármán 
I M  '>‘ ¡ * # 0 ,  ^

Cursos
■ . ¿ ¿ I  D e s s p í í f e  ¡ M  ü  • § $  n r ü v í S f c a  

p f*  tía IffiíO*. (S. Á  mó n:. 27)
¡y 1® Aralíia 13 tícA milsm**? 
*n¡^ ^ ¡3ñdn ,.(B, 'O- iofijuu 32), « 

»cy|ios perá Pímplela® 
1!;í iagtctífjriSu tí© Ida 'ateísuaá 
*M CuerpQ GeníaEd ü$ la An>; 
m¡atía--^ii embarcaron fes fe i 

'tía 1® Flofe cuantío ¡apria 
Kíi-riá® Fa peeéisádíad: ’ da .uUlizíár1 
IciScs fes ¡gíemiertícs tía val® 

ust átsSSnimon locoadlíliow*- - 
f e  p a r »  e l  M o v i x n i a n t a ,

El comporiíamieñto de ¡asas 
¡alumnos, noy 'Guartíi'asjpirinaa 
y Aspirantes 0a teccetc uño,, fija 
sida extraordinario, háblenda dñ 
roamado su '¡siaogre .pop la P* 
tria x '̂tíriaoBtíañtío. .tacto m  
los combates cuan to en £| tíurl* 
simo servicio 0e¡ nm» qufl son 
mialepto ¡apta papa formiap lá
p®c¡4a tíe ofíciafe tía una Mía, 
riña Niuiava y verdaderamentlá 
¡española con iiaplfeips tíW peput' 
gir qiuie se ¡nota qp, toda la zoniaf. 
íibiepadia. S. ;E., adttamenta ¡Sátiá 
fleeíío tío tai espíritu, tíesie&ríia 
qtuja contipuaran en fois puestos 
¡a bortío mero, tenieaidOi letq 
cuenta líai imperiosa upciesidad 
tíe no ¡demorar tmás id® conoci
mientos indispenisables 'papa su 
tormaclón técnica y convencida 
tíe epe csertois fundamentas d0 
lia profesión toa vial too se puRUeq 
lemseñar ¡en ¡ai fragor Hi© la vi- 
tía decampiaña^ba disnucisto' qrufl 
¡se iprgwiciep. cursos cortos papa 
inculcar los conocimientos sin 
que abandonen por, completo ¡el 
canfacto con una labor tíe gue 
rcauqu® ®a tí® sierfe tan . 
rida cusofta ¡^orioaa , 

Eátraótantío los Dotoocimitenr 
toa que mquijere, como mírd 
roo, ei OficM Naval y nuesto

rl  tóáua 'üenpa y® sufictonh 
preparación tuapmátíc®, pis

pa lacomietisa:, lasígnaturus tíe 1® 
topofeián, podemos., fácümeSM 
fe  M & m  'm m  bn trra gcu- 
t o U I :  1 I

¡a) Astronomía ^  NáY^gaclóa 
-r-ROdamenta tíft ftfíortía|e8. M0 
ieorwgíia^Nocioneis -tía Balistíca 
| 3 ®  »  ^ ¿ p c id a tí elemífia

4 4 2 2
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gal fltastíta sobre íctete
molcJu vlolS cunocimi caitos c|UU 
¿tenén loo A u Alteres).

liste grupo. i o ticcosiLau ¡aj- 
quuie íoduu por igual, _ y) U-uimica y ti\ plofeivos, —- 
Máquímte y ralderas y Teoría 
i.IícI buque* d.';,\citiíSÍViamiDiitó ;pa 
m iüiS AspioaitlLMi 

c) Geografía Marítima, — 
OeiCia,nüg:í‘iuíiia.; jjexxüteis y  Jilee- 

^tricidaid (umpUuiitfó.a de las ei> 
nocla dcjatos a/! qadiddote, Lio$ 
Gamites Mermas y® fiau car 
gado da año; Jo ,; ájsp loan tes bc> 
iiionoiii m;ii$ q;u>e los coxioclmlou 
/&«* iCleíiiOBtalcs vite grupo ia}, 

ite ieascitx&uía compreúdidni 
BM grupo a) yv príijior u-ytie. 
mió ñx?rtte:°\ tiwi vez. que ad~ 
quieran faiidrua-cmtois dé pilote, 
je  pueden ¡ampliar sus M'imoci- 
míenlos ugregados la ja s  derro 
ta« en buque* iW: la Uote, siu 
íijcejsídád dí$ acudir >a¿ coníex-tex 
ciáis que la practica ¡ríe Ja c&m 
Raña demue&tm Inúütesi 

LíQ comprendido en los gru
pos b) y c) puede demorarse* 
pero siempresv -con la 'visión 
de m  ntetesidad*. habrá .que ele
gir momentos oportunos y deis 
larroliai! ¡en fo’s barbos una la
bor® práctica íriCsp q< ni qiciu- 
riiajl que ha de em ir i,u, « -q i. 
po procurando, < r lutei.., Aus 
que no ar /teten <. a a ir ; ¿ , s
y tete1 *«u- e<; s t . • , „s
•viable Ja iautr-iiCteJilr

Alte id te n Uu a  {a urgum r?. : é j  
primer galpones *M;-te Jo rmn~ 
‘pocuoído- e 11 el ce mn-jio ¡usen- 
e í • d 11 teí ite n a  v eg; >:! 3 (e y mocu- 
in icu tos m í te mus qUé fcC jii/gaiq 
pcceianrios f u i u i i i  u  tudoiS los 
ñJiunuus se dispone;
* I L o s  Guardias MiarbiMs A$ 
A&pirántes de tercer iaüo, ssiu 
dejar d.c pertenecer a la
be. pan irá. a n la Escuela Niu.vái 
Militar eu 7 üte teñera de jpgg 
pe.ru hacer indos xanan-dus u,a 
re ,»/> dé tes nvateteaísf compren- 
oíd s '';. el. gmrpu coxtco])- 
Ja.jutd u • eu iu  eeígiutiürn.. pria 
e.iiiul. la A&tronojni.a y Navega
ción y romo âusij iones la;s de
más ,
• ten lia. idrart'tet Nav?;d. ví virón 
Bouetíitlos xd U!kJudíente v.ifveq 
I'- y a las óúteuea ,<k‘i j);iriücía.r 
teteete-s dure: o! cursa,

2 /’ V e m  . e jr .rce r el 'pratee ^
Tí;aja j)ru|va3uíru r fój Con.uuMlUst,̂  
lía (Vejvuruj itel teepnrta-mento dn 
jGiádí/,¥ -oyicuido Ui &\\ J tire-ctor
de i'a Á'Jcü'ii-C fifH Jei'C i;aísu> 
S:hbdi.mv|or .y €|u¡u|ro rj:¡euteme^

da Navúy que ;̂ q disidbniráa 
ijau .'uiguelurao ciduUe' a

láse porseeial ciaeciiic • quonta 
ró scrvleb.) do guárete y de u i:
^uo'iain;'  ̂ Oi'0 :m:eenli}-J .< en :x 
i-aci-óu coa eioníOij- a, servicien 
del leste]declndenlo.

3.a 4 ei':'Sigiddo C(>n tir^m'CÍe 
cp claiudro do i>rofesore;s jl io 
muted’úu progmm¡a¡Sf ihnitev'idu 
Jes c()MbU’e¡n.cias a la partsa usen 
ctel :cte lu Astronomía y  Nu\a> 
gavió ii roíster& y laistrotJiáinica 
íia&ia llagar n ,s¡tu&rm por ¡rce~ 
tes J e  ni tuna, teo ido iabbs-g ele, 
pero habiendo nbistriaccióu ¡4e 
tem as unipEos sobre muireírsiiyc 
trvtetí dos ustroiióininois. qiíii;sl. cu- 
m'"Jrtou. etc. Sobre con̂  i;'en;;a- 
etóii, ón toainenJo lo iti * > *.k ; u un 
p.n;r,ti canoocr su impori a)cu.'a. 
te! cuus<f ¡así reducido podrá 
jnanrrdterse en den ¡cteus y]c 
|rabaja continuo iuehp/B? iia los 
fiCslíYOŝ  pero no las donitexps tiara que prgstea ría los
últimos días do abril y rogre 

s’egidclameate  ̂ lois biiqr^s. 
i.o ' El desarrolla do la carn- 

pnií a tea indicando la oportuni
dad de cursar las ^signAíiiras 
dde los grupos b) y c))’ dejendo; 
vste, ei 'te, para'último termi
no. So dispondrá prim-rriomein- 
¿e V\ ap^enauzia de las mate,ri¡as 
del greya h) la los Aspiinintos 
¡en íji-r, jciinso* sam'ejant'n al rfiec 
r  ('M ilán tin íCf. punto 3.fg con 
1 ¡i?:ovad;> los Gunrdijis Mari1-ves
óp*e y vi ' s v r f m  A lféreces i t i  } ' ¡ e \
g:d.e) '‘-ivitiI}̂ \-r=on.itio-s pusia que jlo 
gun el numiento ¡adeíx.nadn |>a 

'm  prO'CodT aiy'írnpo c) t\ee so 
íen¡íé-n;añ u tadon reunido!-;.

by j j  Viceíijiníranie Trie d!0!. 
iUtMHé’o «liíSponilra qo;' Jos 
dbímnas dve iagrnpou fus'barcjo> por miope para que P'rnu- 
(liado ei élUiSn teórico fte tea. dó 
una instrucción. príuá.irA pnq 
3Ti.demus do Ú ijsiir leu j.u Nave
gariión. c'(>njpréúd.u, liuitro de l-o
i\ne iiiís cireüiistenéias dé l-\ 
'guerra permitan, el manejo y 
€o'.aoe.imte,iiÍn üeí ruetetáai eí.éc 
tr ic o , m aquinas, moto re ̂  y cM
,?i!C.rasv arlíllerM y .Dirccrjófi de 
Uro iparxi io cual nombrar = i<M 
b)MnutenM¿ que iceíimn nrúé coq 
VéMe;u;te¡S, 

g.r AI terruínaír ios era ateten 
q u e  urrercu el punto *XU so con, 
e?’ptu.uiJu cum]>liimadana<r ^  
pánajo 2.r Cbl' UrtíC-uloi ;ga e,.f 
Jn m n io  J a  b do Novd-mln.-e de
tete» y serán ascendidos e. Alié 
retass cte eteagal-x los ac.tun.Iesw 
¡(JüíU'dLa 'M'-'tiriaaeá y  ̂ Guduríia 

¿u bao ia& uc

t ; UI U es A S [ ;b é ;. ¡ %, ; (¿ a ; J l  ]' ; dar;
•de: i ene -¡.da Áo di-aé. dt.dvpre
•ie.j«(.¿.a :• ;-.r»i ;,’i Sol#ct.Ao -i,’ riel /tn:a  
C-Iíe-éMo d e ra la  t 

á.e,s qué ;/ ::,] vanee- av; en 
i.ei •: n 4aé; vi a e lu j :»cj; .0? e.,- 
llcitee a- ̂  ya €■ eie'a \ ¡... pdué 
■ro. J e  a gas lo ,v' L revio uiíoa 
loé del Viaéníuiiumd.e té-.d s 
b  Cures mA • u o oró, Cjü''J a j a  oo 
íliiiií'Véuu'r.ute re triara.; us ,c;iso 
dó voher n janeaJiicIct, .coa 
(arreglo a las normas m;.iu.ateien 
nteiite -eglam eat*ir¡:ts,

7.a 1> ís ¡)oí,j.l¡t‘u.( i í > e í ¡a:rtícol o| 
5,e ¡iíe] Dncrelu Ue 8 de inoñ/ir 
bre. q¡uc Jos Ateémces de Kaylo 
praniovúlcé? por éate 1 lecrolr
(Sé oonsiiteneói;. couio /xlzoeoz.C¡x právllroia: a i ai. t'isasn-r té 
■gUiOrr.'i. no se l\i¡ logioab) a o  
ptetuu |n liilabdad. Ja  j.3. urS- 
ñéiira qué rraruiére ó! C bus d 
J é  Marina, usía rúa obligados a 
cargar bis asigiisl.urxis peiiuioia 
les, colegiados cu  fu i orina que 
so .determino • b a ste  lo g rar qué 
iá'dc'iUieran te com petencia la c- 
n ica necesaria., SeMiitsuditeca-^ 
r&a Ioís estudios para loe cu r 
Mos de especialidades y  las e:d, 
tedíelas técnicos itera la reve
jid a  qite li ja  et citado •articulé. 
5 a  dei D'écreío ien. su p á rra j.
sap-mi dO' .

Saiamramca ,7 de Novtembr, 
de i 937—Segundo A:no r!;dun 
fu l.— 121 A tenuante Ja le  &eí. i te 
lado . Mayor alé pi .MariiJ^ JuOü 
(itervera J   ̂ •

A n u n c i o s  O f i c i a l e s  

Comité de Moneda Estranjeras
éaaéan. : :U: r-nn j rr. *9 > njv- V-

p!9 !l¡í:cé,;; <é ; *.... pj n-íVannnra 
dé éteT, dé uíé.-n? <.$*•/ con. |;;,a íb'i.é?- 
abamHjá ommdén
mv¿3AlB tey}a.suuaate;.: na: -n aterre

ar ate n \
Fte'-ir o s , . é é t e o
i Juan  ..................  42 J 5
Dólares o' oH
Llxiis, ». «w.,  a *, .  „.. 4b" 15
t'\ u , . ;v a v... iP'teéb
Fte: h ‘icm’K . *, - *., ^ „ ¿¡oío
Bolgruu^A* v  ** »,v. . .  • i i é'iO
Fím i aos 9 „«*. *  ̂ 447‘2
Bsciuloa.   ^ b s t e ó
Foso monoila logul, * ^ * 2‘CO
Ooromv; e);uj«.a.H. r . . . 94005
OpuonaH S!ioua;n . . » . 2/19

4423
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CJoronas noruegas, * * ««* * ~j"
ÍMs'gjg;;', 'i a/E'EGG: , , .  a»

B ¿VISAS U'BM&B IM P O R T A D &8 V O L ;rN »

x a n a .,  y  B D r iH i r i v A M H N T K

Francos 36*25
Libras ~* * *. * v r37)a
Dólares 1.0*72
Francos s u i z o s . 245*40 
Escudos .„.»*'•*.'»••*«•• 48*25
Peso moneda legal* *. > * •,- 3*3-0

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión provincial de incautacion de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Suceso
res de Alejandro Martínez», esta 
Comisión ha acordado conside
rarlo Incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 
1937. quedando en su virtud sin 
efecto’toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex
presada y ía del 5 de junio üeí 
propio año.

Bilbao 29 de octubre de 1937, 
íí Año Triunfo!. — El Abogado 
del Estado-Secretario, O. jesús 
García Valcárcel,

Sociedad Hidroelectrica del Chorro, S. A.

Por medio del presente anun
cio, se convoca a junta genera! 
ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar en 
Málaga, el día 28 de? mes actual, 
a las cinco de ía tarde, en la ca
lle Maestranza, número 2, pa
ra examinar, discutir y aprobar, 
si procede, el Balance y las cuen
tas y Memoria del ejercicio de
1936, elección de Consejeros, y 
tratar de cuantos asuntos se con
sideren convenientes a los inte
reses de la Sociedad.

Málaga -3 de •noviembre de
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
El Consejo de Administración.

EIectrica Mañagueña S. A.

Por e! presente anuncio se tí-- 
tá a junta general ordinaria de 
Accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio 
de esta Sociedad en Málaga, ca
lle Maestranza, número 2, el día 
28 del mes de noviembre actual, 
a las tres de la tarde, para ei 
examen y aprobación, si procede, 
de Balances y cuentas anuales, 
elección de Consejeros y tratar 
de cuantos asuntos se conside
ren convenientes para los inte
reses de esta Sociedad.

Málaga 8 de noviembre de 
Í937.—Segundo Año Triunfal.*» 
El Consejo de Administración.

Compañia de las Productivas de MAdrid a 

Concurso de proyectos
La Compañía de Ferrocarriles 

de Madrid a Zaragoza y Alicante 
animada de! doble deseo de ar
monizar sus construcciones en 
fas ciudades históricas con esti
lo y espíritu de días, y de esti
mular a ía juventud estudiosa de 
la nueva España Abriéndola ho
rizontes a su actividad, saca a 
concurso el proyectó de m  nue
vo Edificio íte Viajeros y otros 
Contiguos cu la Estación ó: Si- 
godiza, cotí arreglo » ras bases
stg‘U¡etTí"-s:

1.a .Para poder tomar parte 
en el concurso, se necesita ser 
español, poseer un tífclo oficial 
de Arquitecto del Estado Espa
ñol y ser afecto al Glorioso Mo
vimiento Nacional de 18 de julio, 
circunstancias que se acreditarán 
documentalmente.

2.® Forma parle de este con
curso, un Edificio de Viajeros 
constituido por dos plantas, cu
yas dimensiones y distribución 
se ha hecho de acuerdo con el 
programa de necesidades que 
tiene que satisfacer, marquesi
nas de andén y patío, pabellón 
para retretes y lampistería, alma
cén de pescado, caseta de encía* 
vamicntos, verja de cierre del 
patio de viajeros y farola central 
ele! mismo,

Los planos y pliego de con
diciones. correspondientes esta
rán a disposición de los coucur- 
Suntos en ias Oficinas de ía 
Aomyfcua, Dirección Genera! en 
Vailadoíid, caiie de! Genera! Mo
la ruó!. 14, y Delegaciones de la 
m.siuu en>las estaciones de Za» 
íísgoza y Sev'iis,

3.® Como presupuesto total, 
para estas construcciones se fija 
el límite de 309000 pesetas 
(trescientas mi!}, y a los planos* 
generales y de ueíaíie, deberán! 
acompañar memoria, estados de® 
mediciones y presupuestos par-§ 
csaies correspondientes con sus} 
precios smrtarlos.

4." El niazo de? concw-só se 
fija en tres mesas, a partir de la 
fecha de publicación- de? mismo 
en G Bxxirr.'.K Ü?mixt r.«st E svaíso.

5.a Se crean tres preñóos de 
diez mi!, seis mil, y tres mi! pe
setas, respectivamente para tos 
tres mejores proyectos que re
tinan las condiciones dé este 
concurso.

6.® Para la calificación de los 
proyectos se constituirá un ju 
rado formado • por cinco miem
bros; das de ellos nombrarlos 
por el Colegio de Arquitectos do 
Madrid, que funciona en Va* la
do] id; utjo por ía Comisión de 
Cultura y Enseñanza de la junta 
Técnica de! Estado: otro por ia 
jefatura de! Servicio Militar de 
Ferrocarriles y uno por la Com
pañía de M. 2, Aá Este Jurado 
adjudicará ios jm-mios objeto <!e 
este concurso. p-ud-kMKto decla
rar los misaros desiertos tota! o 
parcialmente, sí así ío estimare 
juste.

?.*_ Umt vez adjudicados tos 
premios. los proyedtos premia- 
tíos quedarán de ia propiedad 
exclusiva de la Compañía de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
que a su vez se reserva plena li
bertad para ejecutarlos, para In
troducir en el proyecto que deci
da ejecutar, las 'modificaciones 
que estime convenientes, para 
acoplar ios proyectos premiados, 
para no ejecutarlos, y en todo 
caso se hará ía construcción ba
jo ia inmediata y exclusiva di
rección de! personal’ técnico de 
ía Empresa.


